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S U M A R I O
GOBERNACION—Se nombra un Inspector de 

Policía y Hacienda—Se autoriza la erogación 
de í  25.00—Se nombra Comandante del pre
sidio de La Ceiba al Capitán Julián Gutié
rrez—Se autoriza la erogación de ? 25.00—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se nombra una comisión para Qiie inspec
cione el Haspital General—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se nombra un 
Inspector de Policía y Hacienda—Se dispo
ne que el escribiente 2̂  de este Ministerio 
pase á ocupar la plaza de escribiente 1*?, y se 
nombra 2*? escribiente á P'elipe .\yala Breve 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se autoriza la erogación de $ 20.00 
—Se nombra Inspector del mineral de El 
Pors-enir al Teniente Miguel A. Rivera—Se 
admite una renuncia.

GUERRA—.Se nombra un Comandante Local— 
Se nombra im Comandante Local—Se orde
na el pago de $ 32.37+—Se nombra un Co
mandante Local—Se nombra al señor Gene
ral don Prancisco Moneada, Comandante de 
Armas del departamento de El Paraíso—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
nombra un Comandante Local—Se nombra 
un Comandante Local—Se asciende á Gene
rales de Brigada á los sefíores Coroneles Ca
lixto Caría.s, Tiburcio Carias Andino, José 
María Valladares, Jesús Zúniga, J. de la Paz 
Palma, Prancisco Moneada y Francisco An
tonio López—Se erigen en secciones milita
res las Comandancias Locales de Comaya
güela y Te.víguat y se reglamenta su orga
nización—Se nombran Comandantes de las 
secciones Militares de Comayagüela y Texí- 
guat, respectivamente, A los señores Gene
rales Jesús Zuñiga y J de la Paz Palma—Se 
ordena e! pago de $ ;1.00 men.suales—Se nom
bra un Cirujano—Se nuiniua un Mayor de 
Plaza.

AVISOS.

GOBERNACION

Se nombra un In.spector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 1” de junio de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

A C U E R D A :

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Copán al 
Comandante 1*? don José Guerra, con el 
sueldo de leju—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 2,5.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de $ 25.00, que 

se pagarán al Comandante 19 don José 
Guerra para sus gastos de traslación al 
departamento de Copán, en donde pres
tará sus servicios como Inspector de Po
licía y Hacienda. Dicha cantidad se im
putará á la partida V, capítulo XI, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Comandante del presidio de La Cei
ba al Capitán Julián Gutiérrez

Tegucigalpa; 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Nombrar Comandante del presidio de 
La Ceiba al señor Capitán don Julián 
Gutiérrez, con el sueldo de sesenta pe
sos mensuales que señala el acuerdo de 
este Ministerio fecha 13 de agosto del 
año próximo pasado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 25.00

Tegucigalpa; 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional*

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de {$ 25.00) 
veinticinco pesos, que se pagarán al Ca
pitán Julián Gutiérrez para sus gastos 
de traslación á La Ceiba, en donde pres
tará sus servicios como Comandante del 
presidio de dicho puerto. La cantidad 
en referencia se imputará á la partida V, 
capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuníque-se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A ;

19—Admitir al Dr. don Sebastián Pas
tor la renuncia que ha presentado del 
cargo de Médico Interno del Hospital 
General, rindiéndole las gracias por sus 
importantes servicios; y

29—Nombrar en su reposición, con el 
sueldo i’espectivo, al de igual título don 
Rubén Andino Aguilar.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra una comisión para que inspeccione 
el Hospital General

Tegucigalpa: de junio de 1907.
Considerando: que el Hospital Gene

ral se encuentra muy mal servido no só
lo por haber desaparecido gran parte de 
los instrumentos y útiles con que esta,})® 
dotado, sino porque su administración, 
descuidada en lo general, descansa so
bre un plan que no puede dar el resulta
do deseable para los fines de aquella 
institución;

Considerando; que para proceder á su 
reorganización es preciso conocer el es
tado en que se encuentra, á fin de dictar 
las medidas más convenientes y oportu
nas; por tanto, el Presidente Provisional 

A C U E R D A :

Nombrar á los señores Doctores don 
Valentín Durón, don Pedro H. Ordóñez 
é Ingeniero don Rosendo Contreras para 
que inspeccionen personalmente el Hos
pital y emitan informe sobre los puntos 
siguientes:

19—Reconocimiento de todas las salas 
ó enfermerías construidas, indicando el 
número de camas que, .según las institu
ciones hospitalarias é higiénicas, deban 
contener; y la cubicación atmosférica da
da para cada una por el cálculo.

29— Calificar, comparativamente, ei 
área total ocupada por el Hospital, con 
las salas, dependencias de toda especie, 
galerías de comunicación, jardines, etc., 
etc., allí construidos.
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;; —Apreciar, técnicamente, la ilimii- 
naciúr y la \'pntilaciún ó aereación natu- 
rale.s. lo mismo que la orientación y em
plazamiento de que poza el Hospital.

4í’— R econ oc im ien to  de a lcan tarillas y 
del servicio de aguas, en todas sus a p li
ca c ion es y  a sp ectos , ha.sta su salida  del 
Hospital.

59—Con los datos así establecidos, dis
cutir estas tesis:

r/1 — .̂Conviene á la institución reducir 
el número de camas á la mitad ó poco 
más ó menos, ocupando sólo las antiguas 
ó sólo las nuevas salas?

b)—fiConviene asimismo establecer 6 
mantener un servicio para maternidad y 
otro para enfermedades contagiosas?

6?—Proponer el destino que deba dar
se á los locales desocupados para utili
zarlos sin perjudicar la salubridad que 
se procura para el Hospital.

79—Revisar los reglamentos interiores 
que antes han regido y proponer refor
mas congruentes.

89—Revisar el Archivo del Hospital y 
formar un cuadro estadístico sobre el 
movimiento de enfermos, por anualidad, 
desde su fundación.

99—Informar si hay ó no datos conexos 
sobre movimiento económico especial, 
desde que desapareció la Junta Directiva.

10. —-Informar acerca del estado de la 
botica del Hospital, haciendo ver las de
ficiencias que noten en el servicio y en 
las medicinas y enseres de la misma; y

11. —Hacer constar de un modo deta
llado todo lo que crean pertinente al ob
jeto de la comisión que se les confía, á 
fin de conseguir la reorganización del 
establecimiento sobre bases verdadera
mente adecuadas.

Se señala el plazo de un mes para que 
los nombr.ados presenten su informe, 
asignándoles por honorarios de su tra
bajo la suma de S 150.00 á cada uno. 
La erogación en referencia se imputará 
al capítulo X, Sostenimiento del Hospi
tal General, del Presupuesto respectivo. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa !a pulúicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Daniel López y Agustina 

Pineda, vecinos de Gi'acias, departamen
to del mismo nombre, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; pievio el pago de la suma de vein
ticinco pesos en la Administración de 
Rentas respeoti^'a.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se noin'ini un Inspector de Policía ,v Hacienda

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspec

tor de Policía y Hacienda de este depar
tamento al señor don Alberto Sierra R., 
en sustitución del señor don Leónidas 
Varela, á quien se le admite su renuncia, 
rindiéndole las gracias por sus servicios. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispone que el escribiente 29 de este Minis
terio pase A ocupar la plaza de escribiente 
19, y se nombra 29 escribiente A Felipe Aya
la Rreví.

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
Habiendo pasado á desempeñar el em

pleo de Oficial Mayor de este Ministerio 
el escribiente 19 del mismo don Miguel 
Osorio R., el Presidente Provisional

ACUERDA:
19—Que el escribiente 29 don Ernesto 

B. Ramos pase á ocupar la plaza de es
cribiente 19; y

29—Nombrar en lugar de dicho señor 
Ramos, al señor don Felipe Ayala Bre
ve, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio CaMro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Gracias al 
señor Teniente don Dionisio Quiñónez, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de * 20.00

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (8 20.00) 

veinte pesos, que se pagarán al Tenien
te don Dionisio Quiñónez para sus gas
tos de traslación al departamento de 
Gracias, en donde prestará sus servi
cios como Inspector de Policía y Hacien
da. Dicha cantidad se imputará á la 
partida V, capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

So nombra inspector del mineral de El Porve- 
niral Teniente Miguel A. Rivera

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector del mineral de El 

Porvenir, departamento de Valle, con 
el sueldo señalado por la Compañía de 
dicho mineral, al Teniente don Miguel 
A. Rivera.—Comuniqúese.

Dávil .\,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Pi’ovisional 

a c u e r d a :
Admitir al señor Coronel don José C. 

Reina, la renuncia del cargo de Inspec
tor de Policía y Hacienda de este depar
tamento, rindiéndole las gracias por sus 
servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

GUERRA

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, tomando 

en cuenta el patriotismo y honradez del 
señor Capitán don Simeón M. López, 

ACUERDA:
Nombrarlo Comandante Local del círcu

lo de Opatoro, sección militar de Marca- 
la, con el sueldo de su grado.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Se ordena el pago de $ ;I2.;J74

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva, se pague al señor Comandan-

f

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honradez del señor Co
ronel don Marcelo Ci’uz,

.\CUERDA:
Nombraido Comandante Local del círcu

lo de Reitoca, de este departamento, coa 
el sueldo de su grado.—Comuniqúese.

DÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.
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CENTROAMERICA 235

te de Armas del departamento de Co 
mayagua, la cantidad de treinta y dos 
pesos treinta y siete y medio centavos, 
que invertirá en la compra de varios úti
les de la oficina de su cargo, de la ma
nera (¡ue sigue:
1 marquilla para la Comandancia $ 5.00 
1 ,, M Secretaría de

la m i.sma........................................... 5 .0 0
1 libro copiador de notas........... 5 00
1 libro copiador de telegramas.. 5 00
1 bro<ha.......................................  0.50
"5 varas carpeta, á $ 1.25 clu.......  6.25
25 gandíos para correspondencia 3 .12i 
1 bote tinta de copiar................. 2.50

T ota !.....................................$ 32.37*
El gasto se imputará á la Cartera de 

Guerra, capítulo V, partida &?•, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
Él Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de la Guerra.
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

al patriotismo y honradez del señor Te
niente-Coronel don Gregorio Aguilar, 

ACUERn.\;
Nombrarlo Comandante Local de Sa- 

banagrande, con el sueldo de su grado.— 
Gomuniquese,

D á v i l a .
■ El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra al señor General don Francisco Mon
eada, Comandante de Armas del departa
mento de El Paraíso.

V

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
Tomando en cuenta el patriotismo, ido

neidad é importantes servicios presta
dos á la patria por el General de Briga
da don Francisco Moneada, el Presiden
te Provisional

ACUERDA:
19—Nombrarlo Comandante de Armas 

■en propiedad del departamento de El Pa
raíso, con el sueldo de ley y en sustitu- 
■ción del Coronel y Dr. don Marcos Lópfez 
Ponce, quien pasa á ocupar otro puesto 
de la Administración Pública.

29—Rendir al señor López Ponce las 
expresivas gx-acias por los buenos sex'vi- 
cios que ha prestado en aquel empleo.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

don Rafael Elvir, sobre que se apruebe 
la erogación de cincuenta pesos que ha 
hecho para suplir los gastos de varias 
comisiones militares desempeñadas en 
aquel distrito; el Pi-esidente Provisional, 
tomando en cuenta que dichas comisio
nes cumplían instrucciones superiores y 
que el solicitante ha presentado los com
probantes del caso,

ACUERDA:
De conformidad; debiendo imputarse 

este gasto á la Cartera de Guerra, capí
tulo V, partida 8 ,̂ del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: '28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, tomando 

en consideración las aptitudes y honra
dez del señor Comandante 29 don Prós
pero Sierra,

a c u e r d a :
Nombrarlo Comandante Local del cír

culo de Goascorán, departamento de 
Valle, con el sueldo de su grado.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907. 
En la solicitud del señor Receptor de 

Rentas del círculo de Valle de Angeles,

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honi’adez del señor Co
mandante 19 don Vicente Flores Valle, 

a c u e r d a :
Nombrarlo Comandante Local del cír

culo de Siguatepeque, departamento de 
Comayagua, con el sueldo de su grado. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asciende á Generales de Brigada & los seño
res Coroneles Calixto Carias, Tiburcio Carias 
Andino, José María Valladares, Jesús Zániga, 
J. de la Paz Palma, Francisco Moneada y 
Francisco Antonio López.

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907. 
Tomando en consideración que los se

ñores Coroneles don Calixto Carlas, don 
Tibui’cio Carias Andino, don José María 
Valladares, don Jesús Zúniga, don J. de 
la Paz Palma, don Francisco Moneada 
y don Francisco Antonio López, han 
prestado á la nación importantísimos 
servicios, pu di endo decirse que á su leal
tad, pericia y valentía inimitables, sede- 
be en gran parte el triunfo de la Revo
lución Liberal; habiendo también obser

vado después de la campaña una con
ducta digna de admiración y oncomio, 
por lo cual fueron aclamados para el 
grado inmediato: el Presidente Provisio
nal

ACr.ERDA:

Ascenderlo.s ¡i Generales de Brigada 
del Ejercito de la República, mandándo
seles extender el despacho correspon
diente. —Co;n u n! q u ese.

D á v i l a .
El Secretax’io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se erigen en .secciones militares las Comandan
cias Locales de Comayagüela y Texfguat y 
se reglamenta su organización.

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, tomando en 

consideración la importancia militar de 
las Comandancias Locales de Comaya
güela y Texíguat y consultando su me
jor servicio,

ACUERDA:

Aid-ículo 19—Se erigen en secciones 
militares las Comandancias Locales de 
Comayagüela y Texíguat, en la forma si
guiente;

I El Jefe se llamará Comandante de la 
Sección Militar; tendrá por ahora un Se
cretario de libre nombramiento, con cin
cuenta pesos mensuales de sueldo y un 
Insti'uctor nombrado por el Poder Eje
cutivo, quien, cotno el Jefe, devengará 
el sueldo de su grado.

II La guarnición peimanente se com
pondrá de un Teniente, un Subteniente, 
dos Sargentos, dos Cabos, veinticinco 
individuos de tropa y un corneta.

Art. 29—Estos Comandantes depende
rán inmediatamente de las Comandancias 
de Ai’mas respectivas; tendrán los debe
res y atribuciones de los Comandantes 
Locales, y, además, en cuanto sean apli
cables las obligaciones comprendidas en 
los artículos 453, 456 y 458 de la Orde
nanza Militar.—Comuniqúese.

D á v i l a . .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombran Comandantes de las secciones mili
tares de Comayagüela y Texíguat, respectiva
mente, á los señores Generales .Tesús Zúniga. 
y J. de la Paz Palma

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar, conforme al acuerdo de esta 
fecha, Comandantes de las secciones mi
litares de Comayagüela y de Texíguat, 
respectivamente, á los señores Generales 
de Brigada don Jesús Zúniga y don J*

/
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de la Paz Palma, con el sueldo de su 
grado. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ordena el pago de $ .1.00 mensuales

Tegucigalpa; 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, tomando en 

cuenta que en el pueblo de Camasca no 
existen en la actualidad casas naciona
les para el servicio de las oficinas públi
cas,

a c u e r d a ;
Que por la Receptoría de Rentas del 

círculo del mismo nombre, se pague al 
Comandante Local respectivo la canti
dad de tres pesos mensuales, que se in
vertirán en el alquiler del local que ser
virá de oficina á la Comandancia, á con
tar del presente mes-, imputándose el 
gasto á la Cartera de Guerra, capítulo V, 
partida 8 ,̂ del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

y en el mejor postor, el terreno nacional llama
rlo "Las Tiina.s". sito en jmi.sdieeii'in ríe Las 
Flores, compuesto ele cincuenta y nueve hectá
reas y setecientos cuarenta y siete metros cua
drados. de las cuales, cincuenta y dos liectárcas 
son propias para la agricultura y el resto parala 
ganadería, estando valorado torio el terreno en 
la cantidad de í  111." y el ijuc ha .sido demiri- 
ciado y medido á solicitud de los sefíores don 
Ricardo Madrid y don Elouferio T. Gaicano.— 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co 011 demanda de licitadores.—Gracias: .1 de ju
nio de 1ÍI07.
3—2 VÍCTOR Co rtes  P.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Pfesidente Provisional

A C U E R D A :

Nombrar Cirujano de la guarnición de 
Nacaome, con el carácter de interino y 
con el sueldo de ley, al seflor don. Sala
tiel Fonseca.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

AVISO
El infrascrito, Secretario interino del Juzga

do de Letras de este departamento, hace sa'ier: 
que por resolución de este Juzgado fecha diez y 
siete de agosto próximo pasado, se confiere al 
seilor Hilario Mendoza, mayor de edad, soltero, 
negociante, vecino de Orocuina y actualmente 
residente en esta ciudad, la posesión efectiva de 
los bienes que á su defunción dejó la scilora So
ledad Rivera, conforme á su testamento: habien
do ordenado en dicha resolución la inscripción 
de ley y su publicación en un periódico del de
partamento.—Choluteca: mayo 3 de 1907.

J. A b e l  C u b e r o  F,.
Srio. interino.

Instrucción Pública
Se avisa á los padres do familia que, 

en todo el mes de junio se abrirán los 
planteles de enseñanza normal y secun
daria de ambos sexos. El Gobierno no 
omitirá esfuerzo alguno para obtener un 
personal docente idóneo y los demás ele
mentos que puedan asegurar la instruc
ción y moralidad más satisfactorias.

E. C. FIADLOS,
Ministro (le íiistrur.-iiín i’úljlic»

.Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honradez del señor Te
niente-Coronel don Rafael Vallecillo, 

a c u e r d a :

Nombrarlo Mayor de Plaza de Santa 
Bárbara, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

EDICTO
El infrascrito. Juez de Letras de lo Criminal 

del departamento de Copán y de lo Civil, por 
ministerio de la ley, hace saber: que el dos del 
corriente mes se ha presentado ú este Juzgado 
el seDor don Emilio Mejía, mayor de edad, ca
sado, comerciante y de e.ste vecindario, solici
tando título supletorio de un solar de quince 
varas de frente por treinta de fondo, que compró 
el año de mil ochocientos ochenta v seis á la se
ñora Carlos Orellana, situado en el pueblo de 
San José de Copán, sobre el cual ha construido 
una casa de bahareque, cubierta de teja, de 
quince varas de largo por ocho de ancho, con su 
correspondiente corredor y cocina, teniendo por 
límites: al Norte, solar y casa de la sucesión de 
la referida Carlos Orellana; al Sur, casa v solar 
de Santiago Alvarez: al Oriente, solar Laldío, 
quebrada de por medio: y al Poniente, median
do callo, solar de Ezequiel Corea. Lo que so po
ne en conocimiento del público para los fines que 
correspondan.—Santa Rosa: 4 de mayo de 1007.
Miguel A. Soto. T om.ís M. Sa lg a d o , Srio. 
N<> 1—20—20

AVISO
Se pone en conocimiento del público: 

que desde esta fecha hasta el último del 
presente mes, queda abierta la matrícu
la en la Escuela Normal de Varone.s, pa
ra los cursos del Magisterio y de Cien
cias y Letras. Las clases se abrirán el 
15 del mismo.

Comayagüela: 19 de junio de 1907.
R a f a e l  M e d in a  R ., 

Secretario.

A V I S O S

VICTOR CORTES I ’.,
ContarUr de la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias y encargado de la tra
mitación del expediente de medida del terreno 
nacional “ Las Tunas’ ’ , hace saber: que el día 
viernes diez y nueve de julio próximo, á las dos 
de  la tarde, se rematará en esta Administración

El lnfra.scrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sal.ier; 
que hoy se ha pres, ..íado á este Pespacho el se
ñor Licenciado don Emilio Mazier, como apo- 
cleradodc los señores Cadijiiry llrothers Limited, 
cuyo domicilio y la ubicación de sus negocios es 
en Bouinville, cerca de Binninglutn, Warwicks- 
lürc, Inglaterra, pidiendo el registro y depósito 
(le una marca de fábrica atioiitada por dichos 
señores para su uso en c! coineicio de cacao y 
chocolate, la cual consiste en la palabra Cadlmry, 
y fué registrada á favor de lo.s expresados seño
res bajo el número .73.575, el IH de septiembre de 
1899, en la Oficina de Patentes de Londres, In
glaterra.—Para los fines de ley, se hace la pre
sente publicación.—Tegucigalpa: 29 de mavo de 
1907.

ENRIQUE PIZZATI,
General de Brigada del Ejército y Pre
sidente del Consejo de Guerra del depar
tamento de Atlántida, á los Jueces de 
instrucción militar y demás autoridades 
de la República, hago saber; que en él 
Tribunal de mi cargo se instruye causa 
criminal contra Ignacio Ruiz, soldado, 
de veintinueve años, soltero, labrador, 
natural de Manto, en el departamento» 
de Olancho, por el delito de homicidio 
consumado en la per.sona ele Juan Herre
ra-, hecho ocurrido en la Barra de Sala
do, en esta jurisdicción, el veintidós de
abril último; y encontrándose prófugo el 
reo Ruiz, requiero á Uds., en nombre de 
la ley, para que si aparece en su juris
dicción, se sirvan capturarlo y remitirlo 
á la orden de este Consejo.—Librada en 
La Ceiba, á los veintinueve día.s del mes 
de mayo de mil nov-ecientos siete.—En
rique Pizzati.

SOBRES
En la Tipografía Nacionai hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X121 cm., á $ 0.75 el ciento.

‘L a  G a c e ta ”
administrador:

Miguel R. Zelaya .traque.
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